
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO propuesto 

por MARIA DEL PILAR PATIÑO PAREDES, en contra ANA MARÍA VERGARA y 

DIEGO FERNANDO RAYO; para aprobar actualización de liquidación del crédito. 

Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 03 de junio de 2020. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio (03) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto N°:  0973 

Proceso:  EJECUTIVO.  

Demandante: MARIA DEL PILAR PATIÑO PAREDES. 

Demandado: ANA MARÍA VERGARA. 

 DIEGO FERNANDO RAYO. 

Radicado:  76-520-41-89-001-2017-00021-00 

 

Teniendo en cuenta que no fue objetada por la parte demandada, la anterior 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro del presente 

proceso Ejecutivo, se procederá de conformidad con lo normado en el numeral 

tercero del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El despacho encuentra que es procedente modificar la actualización de liquidación 

de crédito presentada por el apoderado demandante, toda vez que los intereses 

moratorios liquidados al ser verificados no corresponden al resultado obtenido por 

esta célula judicial conforme lo ordenado en el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  Por esta razón el juzgado procede a 

modificar la liquidación de crédito quedando de la siguiente manera: 

 

Saldo de Intereses de Mora 736.025,00 

Liquidación al 31-08-2018 3.754.098 

TOTAL  $         4.490.123  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 D I S P O N E: 

 

mailto:j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 
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Único.- MODIFICAR en todas sus partes la actualización de 

liquidación del crédito, presentada por la parte demandante. 

 

 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. E-008 

 

El anterior auto se notifica Hoy 04 de junio 

de 2020. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, PALMIRA VALLE. 

 Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia  

Correo Institucional j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario: 7A.M. a 4P.M. 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO propuesto 

por ASCENETH PATIÑO ZAPATA, en contra KARENT XIOMARA MOSQUERA 

COPETE; para aprobar actualización de liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 03 de junio de 2020. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio (03) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto N°:  0972 

Proceso:  EJECUTIVO.  

Demandante: ASCENETH PATIÑO ZAPATA. 

Demandado: KARENT XIOMARA MOSQUERA COPETE. 

Radicado:  76-520-41-89-001-2017-00842-00 

 

Teniendo en cuenta que no fue objetada por la parte demandada, la anterior 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro del presente 

proceso Ejecutivo, se procederá de conformidad con lo normado en el numeral 

tercero del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El despacho encuentra que es procedente modificar la actualización de liquidación 

de crédito presentada por el apoderado demandante, toda vez que los intereses 

moratorios liquidados al ser verificados no corresponden al resultado obtenido por 

esta célula judicial conforme lo ordenado en el mandamiento de pago y la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  Por esta razón el juzgado procede a 

modificar la liquidación de crédito quedando de la siguiente manera: 

 

Saldo de Intereses de Mora 2.151.125,00 

Liquidación al 31-05-2019 15.355.450 

TOTAL  $       17.506.575  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

 D I S P O N E: 
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Único.- MODIFICAR en todas sus partes la actualización de 

liquidación del crédito, presentada por la parte demandante. 
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El anterior auto se notifica Hoy 04 de junio 

de 2020. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

   

       Palmira, junio 03 de 2020.- 

      

       En la fecha se procede a realizar LIQUIDACIÓN DE COSTAS por conducto 

Secretarial dentro del proceso EJECUTIVO, iniciado por GERARDO MUÑOZ 

BOLAÑOS en contra de ARNOBIO MÁRQUEZ, en el proceso radicado bajo el No. 

2019-00079, la cual quedará así: 

       DETALLE VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $465.000,00 

Notificación demandados $10.800,00 

Publicaciones Edictos Emplazatorios $0,00 

Honorarios Curador Ad-litem $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Publicaciones Aviso de Remate $0,00 

Otras costas $41.450,00 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS  $517.250,00 

SON: QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MCTE 

               

       

       Pasa a despacho del señor juez, la presente LIQUIDACIÓN DE COSTAS de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del Código General del 

Proceso.  

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio (03) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No.: 0975 

Proceso: EJECUTIVO. 

Demandante: GERARDO MUÑOZ BOLAÑOS. 
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Demandado: ARNOBIO MÁRQUEZ. 

Radicado: 76-520-41-89-001-2017-00885-00 

 

En atención a liquidación efectuada a través de la secretaría del despacho y por 

ser acorde la misma a los requisitos estipulados en el artículo 366 y ss ibídem, el 

juzgado. 

 

D I S P O N E 

Único. - APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

despacho la cual asciende a la suma QUINIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE ($517.250).  

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. E-008 

 

El anterior auto se notifica Hoy 04 de junio 

de 2020. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO propuesto 

por LUCELLI MOLINA AGUDELO, en contra VICENTE PÉREZ SANTACRUZ; 

para aprobar liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), 03 de junio de 2020. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio (03) de dos mil veinte (2020) 

 

 

Auto N°:  0971 

Proceso:  EJECUTIVO.  

Demandante: LUCELLI MOLINA AGUDELO. 

Demandado: VICENTE PÉREZ SANTACRUZ. 

Radicado:  76-520-41-89-001-2018-00263-00 

 

Teniendo en cuenta que no fue objetada por la parte demandada, la anterior 

liquidación de crédito presentada por la parte demandante, dentro del presente 

proceso Ejecutivo, se procederá de conformidad con lo normado en el numeral 

tercero del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

El despacho encuentra que es procedente modificar la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado demandante, toda vez que los intereses moratorios 

liquidados al ser verificados no corresponden al resultado obtenido por esta célula 

judicial conforme lo ordenado en el mandamiento de pago y la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  Por esta razón el juzgado procede a modificar la 

liquidación de crédito quedando de la siguiente manera: 
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Saldo de Intereses de Mora 3.774.570,00 

Capital 6.000.000 

TOTAL  $         9.774.570  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

 D I S P O N E: 

 

Único. - MODIFICAR en todas sus partes la liquidación del 

crédito, presentada por la parte demandante. 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. E-008 

 

El anterior auto se notifica Hoy 04 de junio 

de 2020. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 

   

       Palmira, junio 03 de 2020.- 

      

       En la fecha se procede a realizar LIQUIDACIÓN DE COSTAS por conducto 

Secretarial dentro del proceso EJECUTIVO, iniciado por FONDO DE EMPLEADOS 

Y PENSIONADOS DEL INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO “ICA” Y LA 

CORPORACIÓN COLOMBIANA DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA 

CORPOICA SIGLA FONDEICA en contra de JAIRO ALVÁREZ CUADROS, en el 

proceso radicado bajo el No. 2018-00812, la cual quedará así: 

       DETALLE VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $2.196.356,00 

Notificación demandados $12.200,00 

Publicaciones Edictos Emplazatorios $0,00 

Honorarios Curador Ad-litem $0,00 

Póliza Judicial $0,00 

Honorarios Secuestre $0,00 

Honorarios Perito $0,00 

Publicaciones Aviso de Remate $0,00 

Otras costas $0,00 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS  $2.208.556,00 

SON: DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE 

               

       

       Pasa a despacho del señor juez, la presente LIQUIDACIÓN DE COSTAS de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral 1º del Código General del 

Proceso.  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), junio (03) de dos mil veinte (2020) 

 

Auto No.: 0974 

Proceso: EJECUTIVO. 
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Demandante: FONDO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS DEL 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO “ICA” Y 

LA CORPORACIÓN COLOMBIANA DE 

INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA CORPOICA 

SIGLA FONDEICA. 

Demandado: JAIRO ÁLVAREZ CUADROS. 

Radicado: 76-520-41-89-001-2018-00812-00 

 

En atención a liquidación efectuada a través de la secretaría del despacho y por 

ser acorde la misma a los requisitos estipulados en el artículo 366 y ss ibídem, el 

juzgado. 

D I S P O N E 

Único. - APROBAR la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

despacho la cual asciende a la suma DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($2.208.556).  

 
 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  

Estado No. E-008 

 

El anterior auto se notifica Hoy 04 de junio 

de 2020. 
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